


En estas páginas encontrarán los logros institucionales más importantes alcanzados en el 
primer año de gestión: Son el resultado de nuestro trabajo técnico e independiente, el cual 
seguirá fortaleciendo a la Contraloría General.

Nuestra independencia es la base del funcionamiento y equilibrio democrático, es el valor 
fundamental porque nos permite trabajar con total autonomía y objetividad. 

Durante el primer año de gestión, hemos centrado nuestros esfuerzos en el acompañamiento 
a la gestión pública, alertando oportunamente sobre los riesgos de incurrir en faltas 
administrativas. Estamos contribuyendo a mejorar los servicios públicos básicos y a que 
los proyectos de inversión pública más trascendentes se ejecuten de manera eficiente y 
transparente, contribuyendo así al buen uso de los recursos de todos los peruanos.

Dentro de los operativos, destacan Control Salud 2016, en el cual se alertaron riesgos 
de inadecuada atención por la falta de personal médico, medicinas y equipamiento; el 
operativo Eduqa 2016, cuyos riesgos refieren deficiencias en el acompañamiento docente, 
incumplimiento curricular, uso indebido de material educativo y de raciones en el programa 
Qali Warma; y el operativo Tus Ojos en la Emergencia, donde se alertó sobre problemas de 
abastecimiento, control y entrega de donaciones en las regiones afectadas por las lluvias e 
inundaciones.

También se revisaron los megaproyectos más importantes como: Línea 2 del Metro de 
Lima, Línea Amarilla, Gasoducto del Sur, Modernización de la Refinería de Talara, Carretera 
Interoceánica, Aeropuerto de Chinchero y Juegos Panamericanos 2019.  En todos estos 
casos, se emitieron alertas y recomendaciones para salvaguardar la adecuada inversión de 
los fondos públicos.

Otro aspecto a destacar de la gestión ha sido la participación en las audiencias públicas 
descentralizadas para establecer una comunicación directa con los ciudadanos a quienes se 
les ha comunicado los resultados de las acciones de control.

Sigamos trabajando con el mismo entusiasmo y determinación que los hemos hecho hasta 
ahora. Juntos estamos escribiendo la historia de nuestro país, con integridad y honestidad, 
rumbo al Bicentenario de la Independencia.

Edgar Alarcón Tejada
Contralor General

Presentación
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La Contraloría General prioriza el control simultáneo y las 
auditorías de cumplimiento para enfrentar los problemas 
de gestión y corrupción existentes. Además, difunde los 
resultados del control gubernamental.

04 ˃ 05

Una nueva 
forma de trabajo
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ALERTAMOS A 
LAS ENTIDADES 
SOBRE RIESGOS 
DE DESVIACIONES 
ANTES DE QUE ESTAS 
SE CONVIERTAN EN 
IRREGULARIDADES 

NÚMERO DE SERVICIOS DE CONTROL CONCLUIDOS DEL SNC 
POR TIPO DE CONTROL

mayo 2016 - mayo 2017

129
PREVIO

0.7%

3,089
POSTERIOR

18%

14,096
SIMULTÁNEO

81%

Fuente: Sistema de Control Gubernamental al 18 de mayo 2017

17,314
Posterior
Simultáneo
Previo

El SNC comprende la Contraloría General, los 
Órganos de Control Institucional (OCI) y las 
Sociedades de Auditoría (SOA).

El Sistema Nacional de Control (SNC) ha priorizado 
el servicio de control simultáneo para alertar 
oportunamente a las autoridades sobre los riesgos 
identificados de tal forma que los corrijan.

servicios de 
control

EL NUEVO ENFOQUE 
DE CONTROL

El nuevo accionar de la Contraloría General de 
la República se caracteriza por su naturaleza 
preventiva y de acompañamiento a la gestión 
pública, centrada en el control de la prestación 
de los servicios sociales básicos que reciben los 
ciudadanos y en los proyectos de inversión pública 
más trascendentes de alcance nacional, regional 
y local. Esta forma de actuar permite alertar 
oportunamente a los gestores públicos sobre los 
riesgos de incurrir en desviaciones administrativas 
y, por lo tanto, recomendar la adopción de medidas 
antes que aquellas se conviertan en irregularidades.

Son características del nuevo actuar, la ejecución 
de intervenciones oportunas, masivas y 
transversales, comprendiendo a los diversos 
sectores, niveles de gobierno y entidades públicas 
competentes en los asuntos examinados, a efecto 
de encaminar soluciones integrales frente a los 
problemas identificados. 

Otra característica se refiere a la adecuada 
comunicación de los resultados obtenidos en 
los servicios de control y el seguimiento a la 
implementación de las recomendaciones o 
acciones que mitiguen los riesgos en las entidades 
públicas, las cuales tienen por finalidad que la 
labor de control contribuya de manera efectiva al 
desarrollo social y económico del país.

Por otro lado, a través del control simultáneo 
y de las auditorías de cumplimiento, se busca 
enfrentar los problemas de gestión y corrupción 
existentes. En esa perspectiva, se han privilegiado 
estas modalidades para ejercer una labor eficaz y 
oportuna, de modo que se reduzcan las ineficiencias, 
perjuicios económicos para el Estado y los impactos 
negativos sobre la sociedad.
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NÚMERO DE SERVICIOS DE CONTROL SIMULTÁNEO CONCLUÍDOS DEL SNC 
POR NIVEL DE GOBIERNO

mayo 2016 - mayo 2017

Fuente: Sistema de Control Gubernamental al 18 de mayo 2017

Dentro del control simultáneo se han 
priorizado las entidades a nivel de 
Gobierno Regional y Gobierno Nacional.
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LAS ALERTAS Y 
EXHORTACIONES A LAS 
AUTORIDADES

Como parte de las acciones orientadas a 
prevenir actos de negligencia o corrupción en la 
administración pública, la Contraloría General ha 
realizado pronunciamientos públicos alertando 
a los titulares de las entidades sobre hechos que 
ponen en riesgo el buen uso de los recursos y/o 
exhortándolos a que cumplan con sus funciones. 

Principales alertas y exhortaciones:
2016

•Alcaldes deben prevenir riesgos de accidentes en 
galerías y centros comerciales. 

•Alertan sobre riesgo latente por lluvias y huaicos 
a nivel nacional.

•Señalan posible omisión de funciones de alcaldes 
que no ejecutan obras de prevención por huaicos.

•Municipalidades deberían fiscalizar centros y 
locales comerciales para prevenir siniestros 
(incendios).

•El Comité Olímpico Peruano debe cumplir con 
entregar la información solicitada (en servicio de 
control).

•Alcaldes, gobernadores regionales y ministros 
deben realizar labores de prevención.

•Exhortan al MEF transferir recursos para cumplir 
con orden judicial de pago a Asociación de 
Cesantes y Jubilados.

•Exhortan al Ministerio Público y al Poder Judicial 
para proseguir proceso por compra de ex mutual 
de Chiclayo.

•Municipalidad de La Victoria debe regularizar 
recojo de residuos sólidos en el distrito.

2017
•Alcaldes y MINSA deben prevenir riesgos contra 
la salud pública en las playas.

•Alertan a Municipalidad de Lima sobre posible 
riesgo económico por peajes de Puente Piedra.

•Advierten a Municipalidad de Lima riesgos para 
el Puente Dueñas por deficiencias en obras de 
prevención.

•Exhortan al Hospital Arzobispo Loayza cumplir 
con entregar información solicitada.

•Instan a autoridades ediles y regionales estar 
alertas para atender emergencia de forma eficaz.

•INDECI debe abastecer almacenes y entregar 
ayuda humanitaria de forma oportuna.

•INDECOPI, OSITRÁN, MTC, SUTRAN y 
Municipalidad de Lima deben garantizar servicios 
públicos.

•Gobierno Regional de Áncash debería ejecutar 
obras de prevención en Laguna Palcacocha.

•Recomiendan acciones para asegurar ayuda 
oportuna a damnificados por lluvias y huaicos.

•Contraloría recomienda a la PCM simplificar 
procedimiento para la entrega de donaciones a 
damnificados.

EL CONTROL SIMULTÁNEO
Durante el primer año de gestión, se han priorizado 
los servicios de control simultáneo, es decir, aquellos 
que se realizan a las actividades de un proceso en 
curso, con la finalidad de alertar oportunamente 
a la entidad de hechos que ponen en riesgo el 
resultado o logro de sus objetivos. De esta manera, 
se promueve la adopción de medidas preventivas 
que contribuyen a superar o reducir el riesgo 
identificado.

La Contraloría General ha efectuado el control 
simultáneo en los cinco megaproyectos más 
importantes del país.

Local
3,613

Nacional
4,819

Regional
5,664

14,096
servicios de 

control

El control simultáneo no interfiere en los procesos 
de dirección y gerencia a cargo de la administración 
de la entidad. 

Nuevo actuar: 

Acción preventiva, oportuna y masiva, centrada en:

•Los servicios públicos básicos 

•Los grandes proyectos de inversión



AUDIENCIAS PÚBLICAS 
DESCENTRALIZADAS

En el nuevo accionar de la Contraloría, se ha puesto 
énfasis en la promoción de la participación 
ciudadana, como mecanismo de comunicación 
de los resultados de los servicios de control y de 
apoyo al control gubernamental, acercando de 
este modo la labor institucional a las necesidades 
de la población.

En este contexto, se vienen realizando audiencias 
públicas descentralizadas en las regiones 
que confrontan una problemática relevante, 
convocando a las poblaciones locales y sus 
organizaciones sociales representativas, con el 
objetivo de establecer un canal de comunicación 
de doble vía entre la Contraloría General y la 
ciudadanía. En efecto, en estas audiencias no solo 
se reciben las denuncias de la población respecto 
de sus condiciones de vida y su relación con los 
servicios provistos por el Estado; sino también, se 

CONGELAMIENTO DE 
CUENTAS BANCARIAS

La Contraloría General ha solicitado al Ministerio 
de Economía y Finanzas la suspensión temporal de 
las cuentas bancarias de aquellas entidades donde 
existen indicios de presuntas irregularidades que 
ponen en riesgo la correcta captación, uso y destino 
de los recursos y bienes públicos.

La suspensión de las cuentas se mantiene hasta 
que se aseguren las condiciones necesarias que 
garanticen el uso adecuado de los recursos públicos.

Esta medida no afecta el pago de ingresos del 
personal, cargas sociales, pensiones, seguros, 
servicios públicos, limpieza, seguridad de las 
instituciones y arbitrios, en concordancia con la Ley 
General del Sistema Nacional de Tesorería.
Se solicitó la suspensión temporal de las cuentas 
bancarias de las siguientes entidades:
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2016
•Municipalidad Provincial de Chiclayo 
(Lambayeque)

•Universidad Nacional Federico Villarreal (Lima)

•Municipalidad Distrital de Curimaná (Padre 
Abad, Ucayali)

•Municipalidad Distrital de José Leonardo Ortiz 
(Chiclayo, Lambayeque)

•Municipalidad Distrital de Lagunas (Loreto)

•Municipalidad Distrital de La Victoria (Lima)

2017
•Gobierno Regional del Callao

•Gobierno Regional de Áncash

•Municipalidad Distrital de Chilca (Lima) 

•Municipalidad distrital de Ilabaya (Tacna) rinde cuentas de los resultados de las acciones de 
control realizadas como parte de los planes del 
Sistema Nacional de Control.
Somos conscientes que el mundo asiste a un 
cambio social de carácter global. No sólo se trata 
de la universalización del Internet, la modernización 
de la gestión pública y el cambio climático, que 
obligan a modernizar los métodos de control, 
controlar la legalidad de los actos administrativos y 
el desempeño financiero y de gestión; o de priorizar 
el control preventivo y la auditoría de cumplimiento 
por las condiciones de corrupción existentes. Se 
trata, sobre todo, de acompañar la transformación 
del país de una democracia representativa hacia 
un régimen de gobierno basado en el control 
directo de la política pública por parte de los 
ciudadanos.

AUDIENCIA PÚBLICA EN PIURA

EN 12 AUDIENCIAS 
PÚBLICAS HA 
PARTICIPADO 
LA CONTRALORÍA 
GENERAL

FOTO: RADIO NACIONAL 
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AUDIENCIAS PÚBLICAS 
DESCENTRALIZADAS

CHACHAPOYAS, AMAZONAS

CHICLAYO, LAMBAYEQUE

Piura

TRUJILLO, LA LIBERTAD

PUCALLPA, UCAYALI

IQUITOS, LORETO

HUANCAYO, JUNÍN

LIMA NORTE, LIMA
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En el último año, nuestra presencia y actividad en las 
redes sociales ha crecido sostenidamente y se han 
desarrollado nuevas estrategias de comunicación 
para acercarnos cada vez más al ciudadano, 
informándole oportunamente sobre nuestra labor 
en la lucha anticorrupción.

TWITTER
Se ha convertido en una herramienta fundamental 
para dar a conocer de forma inmediata 
informaciones, denuncias y recomendaciones de 
la Contraloría General. Entre nuestros seguidores 
figuran políticos, periodistas, líderes de opinión 
y ciudadanos de diversas partes del país, quienes 
ven en nuestros Tweets (mensajes) información 
relevante para sus actividades.

Más de 100,000 seguidores
1,800 nuevos seguidores por mes en promedio 

LA CONTRALORÍA EN 
LAS REDES SOCIALES

Tweet más visto 2016: [VIDEO] En #Cajamarca, 
un exfuncionario regional y un comandante 
del Ejército fueron condenados a prisión tras 
denuncias de la Contraloría

9,829 impresiones, 30 RT, 
40 Me gusta y 5 respuestas

Tweet más visto 2017: [COMUNICADO] Contraloría 
recomendó a la PCM simplificar procedimientos 
para la entrega de donaciones a damnificados 
http://bit.ly/2o2NHqZ

8,952 impresiones, 56 RT, 
65 Me gusta y 8 respuestas

TARMA, JUNÍN

AYACUCHO

La Contraloría General ha participado en 12 
audiencias públicas descentralizadas, algunas de 
ellas organizadas como parte del programa “La 
Contraloría te escucha”.

En estas actividades, la ciudadanía ha asumido un 
rol protagónico al presentar casos de presunta 
corrupción en la administración pública, habiéndose 
programado servicios de control cuando la situación 
lo ameritó. Además, durante las audiencias, la 
Contraloría General presentó los resultados del 
control gubernamental. 

Las audiencias públicas fueron realizadas en 
La Libertad, Piura, Lambayeque, Ica, Huánuco, 
Amazonas, Loreto, Lima, Junín (Huancayo y Tarma), 
Ucayali,  Ayacucho. A esto, se suma la participación 
en un Fórum en Arequipa.

AUDIENCIAS PÚBLICAS 
DESCENTRALIZADAS

12 ˃ 13



FACEBOOK
En marzo 2017, abrimos nuestra cuenta oficial de 
Facebook, la red social más utilizada en el mundo. 

Esta plataforma digital nos permite acercarnos un 
poco más a los peruanos, conocer sus opiniones 
y recibir denuncias sobre casos de presunta 
corrupción en el país. 

Cerca de 5,000 fans.

La Contraloría General entiende que 
es un deber el mantener informada 
a la ciudadanía sobre la labor que 
realiza y, ante la creciente importancia 
de los medios audiovisuales en la 
comunicación estratégica, se ha 
implementado un canal de televisión 
virtual en Internet. (https://
contraloriatv.com).

Se trata del portal de noticias 
Contraloría TV donde se presenta en 
vivo y en directo las conferencias de 
prensa y otras actividades públicas 
de interés público, las cuales 
son transmitidas vía streaming. 
Terminado el evento, se deja a 
disposición de la prensa y el público 
en general las imágenes para que 
puedan ser vistos en el momento 
que lo desee.

El objetivo es seguir utilizando esta 
vía de acercamiento al ciudadano 
cada vez con mayor intensidad.

 
                                  La publicación más vista:

[COMUNICADO] Contraloría ratifica su 
compromiso de trabajar por el país y rechaza 

intención de amedrentamiento.
41,181 vistas

El video más visto: 
Contralor Edgar Alarcón presenta resultados de 

auditoría a adenda del Aeropuerto de Chinchero 2330 vistas
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LÍNEA 2 DEL METRO 
DE LIMA

Línea 2 y Ramal Av. Faucett – Av. Gambetta de la 
red básica del Metro de Lima y Callao

Monto adjudicado: Más de US$ 5,346 millones 
(incluye IGV)

Importancia: Unirá el distrito de Ate con el 
Callao en 45 minutos, transportando a más de 
medio millón de pasajeros al día

Estado actual: Elaboración de los Estudios 
Definitivos de Ingeniería (EDI) y ejecución de 
trabajos en la Etapa 1A: Evitamiento - Mercado 
Santa Anita.

02
La Contraloría General realiza un seguimiento permanente 
a los principales meproyectos del país para salvaguardar 
los intereses del Estado. Apostamos por la inversión pública 
responsable y el desarrollo del país.

06 ˃ 07

El control en los 
megaproyectos

ACCIONES ADOPTADAS
 
JUNIO 2016

Acción simultánea al proceso de supervisión de 
los Estudios Definitivos de Ingeniería (EDI) de 
obras y material rodante de la Línea 2 y Ramal 
Av. Faucett – Av. Gambetta de la Red básica del 
Metro de Lima y Callao.

Entidad: 

•El Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de Uso Público 
(OSITRÁN)

•El Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
(MTC)
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SE HA 
RETRASADO 
LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA 
Y EXISTE EL 
RIESGO DE QUE 
SE INCREMENTEN 
LOS COSTOS 
DEL PROYECTO

HECHOS ADVERTIDOS

Demora en el proceso de presentación, revisión, 
subsanación de observaciones y aprobación de los 
EDI de obras genera riesgos de retraso en el inicio y 
ejecución de las obras, postergación y sobrecostos 
al proyecto

Atrasos en la entrega de áreas de concesión del 
proyecto establecidas en el contrato de concesión 
generan el riesgo en el cumplimiento de las metas 
en el plazo previsto y sobrecostos a ser asumidos 
por el concedente

Retrasos de 15 meses en el inicio de trabajos clave 
genera el riesgo de prolongar la etapa de inversiones 
a más de 7.5 años con pérdidas económicas al 
Estado

Antes de empezar la elaboración de los EDIs, no 
se definió el marco normativo técnico específico 
aplicable, que garantice la seguridad y adecuado 

comportamiento de las estructuras, generando el 
riesgo de demora en su revisión y aprobación.

Aprobación de EDIs incompletos, con observaciones 
no levantadas o con opinión desfavorable del 
supervisor, genera el riesgo de retrasos en su 
ejecución, reelaboración de los EDIs y controversias 
sobre la aplicación de fórmulas polinómicas para 
actualización de precios.
  

ENERO 2017

La Contraloría General acreditó a un equipo 
de control de inversiones para realizar un 
seguimiento a la ejecución del proyecto en:

•La Autoridad Autónoma del Sistema Eléctrico 
de Transporte Masivo de Lima y Callao (AATE)

•OSITRÁN

•MTC

FOTO: AGENCIA ANDINA 

HECHOS ADVERTIDOS

FEBRERO 2017

•El Estado no entrega la totalidad de las áreas de 
concesión, generando retrasos en el inicio de las 
obras previstas en el cronograma de ejecución. 

•Tampoco se entregaron las áreas 
correspondientes al Patio Taller L4/Dovelas 
(plazo venció hace más de dos años).

•El concesionario mantiene la demora en la 
aprobación de los Estudios Definitivos de 
Ingeniería (EDIs), generando retrasos en el inicio 
de las obras.

ABRIL 2017

•El proyecto presenta un avance de 15.71% de 
las inversiones obligatorias frente al 41.85% 
programado.

•Escasa respuesta del concedente y el regulador 
ante los registros del concesionario en el libro de 
obra; lo cual evidencia una débil defensa de los 
intereses del Estado (puede ser utilizado como 
evidencia en reclamos futuros).

•Débil coordinación entre la Dirección General 
de Concesiones de Transportes y la AATE impide 
un adecuado seguimiento y cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.

•Aún no se determina el número total de predios 
asociados a las áreas de concesión pendientes de 
entrega, pese al tiempo transcurrido.

LA LÍNEA 2 DEL METRO DE LIMA SE EJECUTARÁ EN TRES ETAPAS
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HECHOS ADVERTIDOS

FEBRERO 2017

•La contratación para la construcción de las 
unidades auxiliares, tiene un atraso de 756 dias 
(al 15 de febrero de 2017), lo cual afectará la 
realización de las pruebas de funcionamiento.

ABRIL 2017

•El presupuesto total se triplicó de US$ 1 335 
millones (Estudio de Factibilidad, 2008) a 
US$ 4 155 millones, sin que existan cambios 
significativos en la capacidad de producción ni en 
la calidad de los productos finales del proyecto”.

•La situación financiera del Proyecto (falta de 
cierre financiero) no estaría permitiendo a 
Petroperú cumplir con los pagos al contratista.

REFINERÍA DE TALARA

Proyecto de Modernización de la Refinería de Talara 

Inversión estimada: US$ 4,800 millones

Importancia: Incrementará la producción de la 
refinería de 62 mil a 95 mil barriles de petróleo 
por día de operación y permitirá reducir el nivel 
de azufre en los productos de la refinación, 
disminuyendo el impacto en el medio ambiente.

Entidad: Petroperú

ACCIONES ADOPTADAS
En enero 2017, la Contraloría General acreditó a 
un equipo de control de inversiones para realizar 
un seguimiento a la ejecución del proyecto en:

•Petróleos del Perú (Petroperú)

•Ministerio de Energía y Minas

EL COSTO DEL 
PROYECTO 
SE TRIPLICÓ 
Y EXISTE EL 
RIESGO QUE NO 
SE CONCLUYA 
EN EL TIEMPO 
PREVISTO

FOTO: AGENCIA ANDINA
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CARRETERA INTEROCEÁNICA
(IIRSA SUR, TRAMO 2)

Contrato de Concesión del tramo vial Urcos – 
Inambari del Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú 
- Brasil

Compromiso de inversión: US$  263 000 000

Modalidad: Cofinanciada

Entidad: Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

ACCIONES ADOPTADAS

DICIEMBRE 2016

Control posterior: Fase Pre – Operativa y Operación 
de la Concesión del Tramo Vial Urcos – Inambari del 
Corredor Vial Interoceánico Sur, Perú – Brasil

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 

•La inversión de las soluciones técnicas: 1) 
Hualla Hualla, 2) Huayllayoc y 3) Ocongate 
tenían que ser autorizadas por OSITRÁN 
para que verifique el ahorro al  presupuesto 
de inversión,  identifique al proponente y 
defina la forma de pago. Asimismo, durante 
su ejecución, realice el seguimiento, control y 
certificación de avance de obras. Sin embargo, 
no cumplieron con estas obligaciones 
permitiendo que el concesionario valorice y el 
concedente reconozca montos por encima del 
inicialmente aprobado y se pague en exceso la 
suma de  US$ 57 941 325 que (luego de aplicar 
reajustes considerados en los Certificados de 
Reconocimiento de derechos sobre el PAO 
y reajuste por variación de precios, costos 
financieros e intereses del préstamo con la 
CAF a julio 2015) ascendería a la suma de US$ 
101 747 191 sin IGV.

FOTO: MTC
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•Mediante Acta de Trato Directo, funcionarios 
del MTC consignaron aspectos que no habían 
sido materia de controversia para el inicio del 
Trato Directo, subestimando rendimientos 
y sobrevaluando costos de equipos que se 
encontraban aprobados con anterioridad, 
incumpliendo con la aprobación de los precios 
unitarios aprobados por el OSITRÁN, situación 
que ocasionó un perjuicio económico de US$ 
36 695 476 a precios de setiembre de 2004 y 
con reajustes e intereses ascendería  US$ 57 
389 711 (sin IGV).

•Mediante la suscripción de la Adenda N° 
5, se modificó e incrementó sin sustento 
el porcentaje de Gastos Generales del 
presupuesto por el saldo de obra de 27% a 
35.5% por dos años de ejecución, sin sustentar 
técnica y económicamente la razón de dicho 
incremento, contraviniendo lo establecido en 
el Anexo II - Precios Unitarios referenciales 

del Contrato de Concesión, situación que 
ocasionó un perjuicio económico al Estado 
por US$ 19 058 241,60 (sin IGV) y con intereses 
ascendería a US$ 21 226 523,63 y un perjuicio 
potencial de US$ 1 822 480,80 (sin IGV).

•A pesar del acuerdo entre el Concedente y el 
Concesionario para el inicio de explotación 
con una sola Unidad Integrada de Peaje 
y Pesaje (UIPP) y a pesar de contar con la 
opinión favorable del OSITRAN, así como de la 
Dirección General de Concesiones del MTC, a 
la fecha no se ha suscrito un acuerdo para dar 
inicio a la etapa de explotación y por tanto se 
ha dejado de recaudar aproximadamente la 
suma de S/. 4 863 627 por concepto del cobro 
de tarifa de peaje.

FOTO: AGENCIA ANDINA

GASODUCTO SUR 
PERUANO

Mejoras a la seguridad energética del país y 
desarrollo del Gasoducto Sur Peruano

Monto adjudicado: US$ 7 328 millones

Importancia: Afianzará el sistema de seguridad 
energética existente en el país y permitirá 
descentralizar la generación eléctrica en el Perú.

Entidad: Ministerio de Energía y Minas

Estado actual: Paralizado (terminación de la 
concesión por falta de cierre financiero). Nuevo 
concurso en estudio.

ACCIONES ADOPTADAS
En enero 2017, se acreditó un equipo de control 
para realizar seguimiento al proyecto en:

•Organismo Supervisor de la Inversión en 
Energía y Minería (Osinergmin)

•Ministerio de Energía y Minas 

HECHOS ADVERTIDOS
FEBRERO 2017

•Falta de custodia y mantenimiento de los 
bienes adquiridos para el proyecto y de las 
obras ejecutadas, acarrea el riesgo que estos 
sufran deterioro o pérdida. 

•Excesiva demora en la definición e 
implementación en la continuación del 
proyecto, afectará el cumplimiento de plazos 
legales y generaría mayores costos.

ABRIL 2017

•La falta de una definición sobre el procedimiento 
y cronogramas respecto a la terminación de la 
concesión y la continuación del proyecto, genera 
riesgos en demoras innecesarias y costos no 
previstos.

•Mientras el concesionario se mantenga en la 
posesión de los bienes de la concesión, existe el 
riesgo del incremento de costos no definidos y 
controlados por la custodia de dichos bienes.

NO EXISTE UNA 
DEFINICIÓN SOBRE 
EL PROCEDIMIENTO 
A SEGUIR PARA 
EL CIERRE DEL 
CONTRATO CON EL 
EX CONCESIONARIO, 
NI PARA LA 
CONTINUACIÓN DEL 
PROYECTO
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FOTO: AGENCIA ANDINA
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La ciudad de Lima fue elegida sede de los XVIII Juegos 
Panamericanos y Sextos Juegos Parapanamericanos 
2019. Se ha previsto la ejecución de importantes 
obras de infraestructura deportiva.

Inversión estimada: S/ 4 302 millones

ACCIONES ADOPTADAS
En enero 2017, se acreditó un equipo de control 
para realizar seguimiento al proyecto en:

•El Proyecto Especial para la Preparación y 
Desarrollo de los XVIII Juegos Panamericanos 

•Ministerio de Transportes y Comunicaciones

HECHOS ADVERTIDOS
FEBRERO 2017 

•En la ejecución de los principales proyectos que 
incluyen obra y overlay, no se vienen cumpliendo 
los plazos establecidos en el Plan Maestro 

•El Proyecto Especial, como parte del desarrollo 
del Plan Maestro, viene suscribiendo contratos 
de consultoría de estudios de preinversión 
y estudios definitivos. Existen retrasos en la 
entrega y aprobación de los entregables.

ABRIL 2017

•La demora en las negociaciones de los contratos 
de Estado a Estado referidos a los proyectos de 
infraestructura deportiva, retrasa el inicio de 
las obras principales, reduciendo los plazos de 
ejecución.

•El convenio suscrito con el Ejército Peruano 
para realizar el movimiento de tierras de la Villa 
Panamericana, por más de S/ 11 millones:

No contempla disposiciones sobre el manejo 
de fondos ni los controles respectivos para la 
adecuada ejecución de los trabajos

El documento que sustenta los trabajos a ejecutarse 
presenta errores en la definición del cronograma y 
presupuesto.

Los trabajos se encuentran paralizados.

JUEGOS 
PANAMERICANOS 2019

ESTÁ EN RIESGO 
EL USO EFICIENTE 
DE LOS FONDOS Y 
EL CUMPLIMIENTO 
OPORTUNO DE 
LOS TRABAJOS DE 
INFRAESTRUCTURA

FOTO: EL PERUANO

AEROPUERTO DE 
CHINCHERO, CUSCO

Contrato de concesión del nuevo Aeropuerto 
Internacional de Chinchero, Cusco

Monto adjudicado: US$ 264 millones

Modalidad: Cofinanciada

Compromiso de inversión: Más de US$ 507 
millones (Estudio Definitivo de Ingeniería, EDI)

Entidad:  Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones

ACCIONES ADOPTADAS
SETIEMBRE/OCTUBRE 2016

Control simultáneo: 
Endeudamiento Garantizado Permitido

FEBRERO/MAYO 2017
Control simultáneo: 
Adelanto previsto en la Adenda N° 1
Control posterior:
Ejecución pre operativa (Adenda N° 1)

JULIO 2017
Control posterior: Proceso de la promoción de la 
inversión (En proceso)

IRREGULARIDADES 
EN LA SUSCRIPCIÓN 
DE LA ADENDA Nº 1 AL 
CONTRATO PODRÍAN 
SIGNIFICAR UN 
PERJUICIO ECONÓMICO 
PARA EL ESTADO DE 
US$  40.6 MILLONES A 
VALOR PRESENTE
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FOTO: AGENCIA ANDINA
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•Sin acreditar al acreedor permitido del 
concesionario, las entidades auditadas (MTC, 
MEF y OSITRÁN) ejecutaron modificaciones 
contractuales suscribiendo la Adenda N°1, pese 
a la prohibición normativa de hacerlo dentro de 
los tres primeros años del contrato.

•Se modificaron las condiciones de competencia 
del proceso de promoción del proyecto, respecto 
al esquema de pagos, adelanto de pagos, traslado 
de cierre financiero y garantías otorgadas por 
compañías aseguradoras, afectando el equilibrio 
económico y financiero.

•La suscripción de la Adenda modificó los riesgos 
financieros inicialmente asignados, asumiendo 
el Estado el 80,73% (antes era el 28,6%) y el 
concesionario, el 19,27% (antes era el 71,40%). 

•La Adenda N° 1 fue suscrita incumpliendo la 
normativa que regula las Asociaciones Público 
Privadas (APP). 

•Las acciones realizadas por los funcionarios 
habrían favorecido al Concesionario, pues 
no velaron que se cumpla con el contrato de 
concesión, al no acreditar un Acreedor Permitido 
ni contar con una propuesta de financiamiento. 

•Se detectaron presuntas responsabilidades en 10 
funcionarios públicos (penal/administrativo) en  
la ejecución contractual (etapa pre-operativa) 
que incluye la suscripción de la Adenda N°1 del 
contrato de concesión. 

 RECOMENDACIÓN
•Al ser irregular la firma de la Adenda, el informe 
recomienda regresar a las “condiciones iniciales 
de competencia” del contrato de concesión. 
Esto no significa que se tenga que aceptar un 
financiamiento desfavorable para los intereses 
del Estado

AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO 
A LA ADENDA DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN

FOTO: AGENCIA ANDINAM
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AGILIZACIÓN DE DEMANDAS CIVILES 
INDEMNIZATORIAS INICIADAS 
POR LA CONTRALORÍA

Objetivo: Inexigibilidad de la conciliación 
extrajudicial en los procesos de indemnización 
interpuestos por la Contraloría General contra 
los responsables  de haber ocasionado daños y 
perjuicios al Estado.

Antes de la promulgación de esta ley, algunos 
juzgados y salas exigían actas de conciliación 
extrajudicial bajo pena de declarar improcedente 
la demanda, a pesar de la particular naturaleza 
de las acciones legales de la Contraloría General.

Estado: Ley N° 30514 publicada el 10 de noviembre 
de 2016

TRANSFIERE LA PROCURADURÍA ANTICORRUPCIÓN A LA CONTRALORÍA

01 OBJETIVO
Que la Procuraduría Pública Especializada en Delitos de Corrupción 
pase a depender de la Contraloría General, asegurando su autonomía 
funcional y fortaleciendo la eficacia y eficiencia de su actuación. 

ACCESO A BASES DE DATOS PÚBLICAS PARA FISCALIZACIÓN DE FUNCIONARIOS

02 OBJETIVO
Dispone el acceso directo, masivo, permanente, en línea, irrestricto 
y gratuito de la Contraloría General a las bases de datos que 
administran las entidades públicas, para fines del ejercicio del 
control gubernamental. 

INICIATIVAS LEGISLATIVAS DE LA CONTRALORÍA 
QUE ESTÁN DEBATIÉNDOSE EN EL CONGRESO:
Actualmente, son ocho los proyectos de ley presentados por la Contraloría General que están 
debatiéndose en diferentes comisiones del Congreso de la República. Estos son:
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03
MODIFICACIONES A LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

 SUSPENSIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACIÓN

El OSCE dispone la suspensión de los procedimientos de 
contratación a sola solicitud de la Contraloría General, 
cuando se detectan irregularidades.

Los supervisores de obra serán designados por la Contraloría General y asumirán función 
pública por delegación. Reportarán los incumplimientos detectados a la Contraloría. Se creará 
un registro de supervisores de obra. 

CONTROL DE SUPERVISORES DE OBRA

Opinión previa de la Contraloría General en procesos de contratación de obras con valor 
referencial superior al monto que anualmente establece la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para licitación pública.

Limitaciones a contratar con el Estado a contribuyentes de campaña de autoridades electas 
(25 UIT para Presidencia y Congreso, 15 UIT para Gobernaciones y 10 UIT para Alcaldías). La 
prohibición alcanza a parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, 
y su participación en personas jurídicas.

Las garantías que deben otorgar los postores adjudicatarios y/o contratistas serán remitidas 
adicionalmente por vía electrónica por la entidad financiera a las entidades públicas contratantes.

IMPEDIMENTOS PARA APORTANTES A CAMPAÑAS POLÍTICAS

CARTAS FIANZA POR VÍA ELECTRÓNICA

OPINIÓN PREVIA EN CONTRATACIÓN DE OBRAS

INMOVILIZACIÓN Y CUSTODIA DE DOCUMENTACIÓN DE ENTIDADES PÚBLICAS

04 OBJETIVO
Facultad para inmovilizar y custodiar temporalmente los documentos 
de las entidades, cuando los mismos no sean entregados pese a los 
requerimientos efectuados y pueda presumirse su existencia. Para 
dicho fin, se podrá contar con el apoyo de la PNP.
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El Sistema Nacional de Control (SNC) ha priorizado los 
servicios de control simultáneo para alertar oportunamente a 
las entidades sobre los riesgos que podrían afectar su gestión.

Resultados 
del control

142,888
Procesos de 
selección de 

bienes, servicios 
y obras

1,333,890
Empleados 

públicos

33,616
Proyectos 
de obras 
públicas

2,408
Pliegos

210,790
Millones
 de soles

ÁMBITO DE CONTROL



NÚMERO DE SERVICIOS DE CONTROL 
CONCLUIDOS DEL SNC

mayo 2016 - mayo 2017

TIPOS DE CONTROL GUBERNAMENTAL

CONTROL PREVIO
Opinión previa 

de la CGR 

CONTROL SIMULTÁNEO
Acción preventiva para 

alertar riesgos y 
recomendar medidas 

CONTROL POSTERIOR
Para identificar

responsabilidades y
mejoras de gestión

•Ejecución de adicionales de 
obra y supervisión

•Endeudamiento, APP, obras
  por impuestos y garantías

•Adquisiciones con carácter 
de secreto militar u orden 
interno

•Acción Simultánea

•Orientación de Oficio

•Visita de Control

•Visita Preventiva

•Auditoría de Cumplimiento

•Auditoría Financiera

•Auditoría de Desempeño
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NÚMERO DE RESPONSABILIDADES IDENTIFICADAS 
A NIVEL DEL SNC
mayo 2016 - mayo 2017

6,615
ADMINISTRATIVA

25%

5,742
PENAL 

21%

11,224
ADMINISTRATIVA 

PAS
41.8%

3,300
CIVIL
12%

Fuente: Sistema de Control Gubernamental al 18 de mayo 2017

26,881

Las entidades se encargan de implementar 
las recomendaciones para iniciar 
procedimientos administrativos para 
sancionar las infracciones leves.

El control posterior permite identificar 
responsabilidades a los funcionarios y 
servidores. 

Se ha registrado una mayor incidencia de 
infracciones administrativas graves y muy 
graves que se encuentran bajo el ámbito 
de competencia de la Contraloría General 
(PAS).
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NÚMERO DE RESPONSABILIDADES IDENTIFICADAS 
A NIVEL DE LA CONTRALORÍA GENERAL

mayo 2016 - mayo 2017

855
ADMINISTRATIVA

13%

2,426
PENAL 

36%

2,984
ADMINISTRATIVA 

PAS
44%

479
CIVIL
7%

Fuente: Sistema de Control Gubernamental al 18 de mayo 2017

6,744

Durante el control 
posterior, realizado por 
la Contraloría General, 
se han identificado 2,426 
responsabilidades penales. 
Estas corresponden a 1,538 
servidores o funcionarios, 
como veremos más 
adelante.
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Fuente: Sistema de Control Gubernamental al 18 de mayo 2017

NÚMERO DE FUNCIONARIOS RESPONSABLES 
IDENTIFICADOS POR EL SNC

mayo 2016 - mayo 2017

5,100
ADMINISTRATIVA

26%

4,162
PENAL 

21%

7,788
ADMINISTRATIVA 

PAS
39.7%

2,589
CIVIL
13%

12,517
funcionarios

En todo el Sistema 
Nacional de Control, se 
determinó algún tipo de 
responsabilidad a 12,517 
funcionarios o servidores. 
Algunos de ellos, tendrían 
dos o más tipos de 
responsabilidad.
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NÚMERO DE FUNCIONARIOS RESPONSABLES IDENTIFICADOS 
POR LA CONTRALORÍA GENERAL

mayo 2016 - mayo 2017

Fuente: Sistema de Control Gubernamental al 18 de mayo 2017

732
ADMINISTRATIVA

15%

1,538
PENAL 

31%

2,189
ADMINISTRATIVA 

PAS
45%

430
CIVIL
9%

2,832
funcionarios

En todos los informes 
de control posterior, 
emitidos por la Contraloría 
General, se identificó 
a 2,832 funcionarios o 
servidores con algún tipo 
de responsabilidad. Algunos 
de ellos tienen más de un 
tipo de responsabilidad. M
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FACULTADES SANCIONADORAS DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL

funcionarios y/o servidores fueron 
suspendidos o inhabilitados para laborar en 
el Estado por infracciones administrativas 
graves o muy graves en el ejercicio de sus 
funciones*.

1002

*Al 31 de mayo de 2017. Solo incluye sanciones consentidas y sanciones confirmadas 
(por el Tribunal Superior de Responsabilidades Administrativas, TSRA)



LA ESCUELA NACIONAL 
DE CONTROL

La Escuela Nacional de Control es el órgano 
de la Contraloría que provee formación, 
especialización, capacitación y entrenamiento en 
control gubernamental a los colaboradores de la 
Contraloría General y del Sistema Nacional de 
Control, a los funcionarios públicos y ciudadanía 
en general.

Se orienta a desarrollar capacidades en la base 
conceptual  y constitucional, los métodos y 
procedimientos que se aplican, y las herramientas 
que se utilizan en las acciones de control.

La formación ética está presente en un enfoque 
transversal, así como el compromiso por el 
desarrollo del país. Se utilizan metodologías 
y tecnologías educativas de vanguardia 
para optimizar los procesos de enseñanza – 
aprendizaje. Así, se busca formar auditores 
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Desarrollo del talento 
humano con mayores 
capacidades

críticos, reflexivos e innovadores con capacidad 
de transferir el conocimiento y emplearlo en su 
desempeño laboral.

El talento humano que se busca asegura el 
intercambio del conocimiento y buenas prácticas y  
se orienta la gestión del conocimiento en materia 
de control gubernamental en un ambiente de 
desarrollo de la investigación científica como 
generador de nuevos conocimientos.

INNOVACIÓN CURRICULAR
Se rediseñaron los cursos presenciales (43) y 
virtuales (17) hacía un enfoque por competencias. 
De esta manera, los estudiantes tendrán una 
visión global de los conocimientos que involucran 
lo conceptual, procedimental y actitudinal para 
su mejor desempeño.

IMPLEMENTACIÓN DE LA SEGUNDA 
ESPECIALIDAD PROFESIONAL
Actualmente, la Escuela Nacional de Control se 
encuentra desarrollando la malla curricular e 
identificando la plana docente de primer nivel para 
implementar la Segunda Especialidad Profesional 
en Control Gubernamental. 

¿En qué consiste?
Son estudios conducentes a la especialización en 
un área específica de la práctica profesional. Busca 
profesionalizar la labor del auditor por medio 
del desarrollo de competencias (conocimiento, 
habilidad y actitud) específicas, con el fin de 
cerrar la brecha formativa en materias aplicables 
a la actividad de control gubernamental.

 566 

442

 70

26

14

14

*Actividades de capacitación y refuerzo de competencias 
específicas del personal de la Contraloría General. 
**Cursos de entrenamiento y capacitación acorde a las 
necesidades puntuales de instituciones públicas y privadas.

NÚMERO DE ESTUDIANTES:

Contraloría:

OCI:

Público en general:
Incluye más de un curso por colaborador. 

23 773 

8 828

11 978

2 967

LA ENC EN CIFRAS
Periodo mayo 2016- mayo 2017

TOTAL DE CURSOS 
Y PROGRAMAS 

Regulares 

Virtuales

Corporativos*

A medida**

Programas de
especialización
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¿Cuál es la finalidad?
•Fortalecer el desempeño institucional con un 
cuerpo de auditores profesionales para contribuir 
a lograr una mejor gestión de los recursos y la 
función pública.

•Profesionalizar auditores con una visión integral 
del control, capaces de proponer cambios para 
mejorar los servicios de control.

•Formar profesionales líderes para conducir la 
función del control y lograr su posicionamiento 
en escenarios diversos.

DESDE EL 2017, LA 
ENC TIENE UNA NUEVA 
IDENTIDAD VISUAL 
MÁS MODERNA, 
DINÁMICA E IMPONENTE, 
ACORDE A SU ACTUAL 
INFRAESTRUCTURA.

LA ENC DIGITAL
Se creó un nuevo portal web bajo el dominio 
www.enc.edu.pe donde los ciudadanos tienen 
acceso a la información integral de los servicios 
educativos, además de realizar consultas 
online. También se crearon cuentas en las redes 
sociales de Facebook, Twitter, Youtube, Linkedin 
y Flickr; las cuales expanden la comunicación 
sobre las actividades educativas.

Todos los estudiantes reciben una cuenta de 
Office 365 que les brinda beneficios como la 
obtención de una cuenta de correo electrónico 
bajo el dominio de @enc.edu.pe; Microsoft 
Office gratuito y pueden descargar los materiales 
académicos desde la nube y mucho más.
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GESTIÓN DE LA 
CAPACITACIÓN 

En el periodo enero-abril 2017, se han realizado  
709 capacitaciones, de las cuales 512 se efectuaron 
en Lima y 197 en provincias. Estas actividades 
educativas comprendieron a un total de 607 
colaboradores capacitados a nivel nacional.

Las actividades de capacitación se materializaron a 
través de distintos canales, los cuales permitieron 
atender diferentes temas requeridos por las 
unidades orgánicas de nuestra institución, los 
canales de capacitación son los siguientes: Escuela 
Nacional de Control, capacitación externa, Banco 
Interamericano de Desarrollo, Cooperación 
Técnica, entre otros.

En el marco del desarrollo profesional de 
nuestros colaboradores, el Departamento de 
Desarrollo y Bienestar Laboral está promoviendo 
el fortalecimiento de las competencias y 
conocimientos técnicos y especializados, en 
función a las brechas de desarrollo identificadas 
en los procesos de diagnóstico de necesidades de 
capacitación y la evaluación del desempeño.

Al cierre del 2016, se realizaron 5,377 capacitaciones, 
lo cual reflejó un crecimiento de 91% en relación 
al año anterior. Este incremento respondió al 
crecimiento de la fuerza laboral en la institución y 
al mayor presupuesto asignado (50% más que el 
año anterior), situación que demandó un mayor 
despliegue y esfuerzos para ampliar la cobertura de 
las actividades educativas.  

En total, se capacitaron a 2,210 colaboradores, que 
representaron el 78% de todo el personal. Estas 
cifras superan lo alcanzado el año 2015 donde se 
capacitaron 1,660 personas que representaban el 
59% del personal. 08 ˃ 09

EN EL 2016, 
SE CAPACITÓ 
AL 78% DE 
COLABORADORES 



GESTIÓN DEL 
DESEMPEÑO

Durante los años 2016 y 2017, uno de los 
pilares importantes dentro de la gestión de los 
recursos humanos de la Contraloría General, ha 
sido la evaluación del desempeño de nuestros 
colaboradores, la misma que busca una apreciación 
objetiva de las aptitudes y rendimiento del personal, 
a fin de definir planes de desarrollo que permitan 
alinear sus capacidades con el cumplimiento de los 
objetivos institucionales.
 
Respecto al año 2016 se evaluarón al 98% de 
colaboradores (CAP y CAS), donde un 93% de los 
mismos fueron calificados como “sobresalientes o 
buenos”.

Para los colaboradores con bajas calificaciones se 
viene ejecutando el Programa de Fortalecimiento 
de Capacidades que tiene como objetivo 
fortalecer sus competencias con oportunidades 
de mejora.
  
La evaluación del desempeño busca propiciar 
una cultura de retroalimentación entre los 
colaboradores y sus jefes. Así, ha aumentado el 
indicador de feedback presencial de 69% en el 
2015 al 89% en el 2016. 
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CAPACITACIÓN INTERNACIONAL
Un total de 224 colaboradores de la Contraloría 
General participaron en capacitaciones 
virtuales de la Organización Latinoamericana 
y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (OLACEFS) durante el 2016. 
Además, 78 colaboradores asistieron en 
eventos internacionales de capacitación en 
dicho periodo.  

Es el Departamento de Cooperación Técnica 
quien promueve  las oportunidades de 
capacitación a nivel internacional, propiciando 
el intercambio de experiencias y conocimientos 
orientados al desarrollo y fortalecimiento de 
las competencias institucionales.

EL 93% DE 
COLABORADORES 
FUERON CALIFICADOS 
COMO “SOBRESALIENTES 
O BUENOS” EN LA 
EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEÑO 2016. M
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La Contraloría General está diseñando la Línea 
de Carrera de la institución que permitirá marcar 
la ruta de progresión y desarrollo de nuestros 
colaboradores, generando oportunidades en 
todos los niveles.

La línea de carrera se establecerá en función a 
los puestos actualizados y descritos en el Manual 
de Perfiles de Puestos, aprobado en diciembre 
del 2016.

Dicho manual –elaborado por el Departamento 
de Desarrollo y Bienestar Laboral- considera la 
función misional de cada cargo, las funciones 
específicas, requisitos, competencias y 
características de todos los puestos de la 
institución, de las unidades orgánicas de línea y 
las de staff.

LA LÍNEA DE 
CARRERA

LA LÍNEA DE CARRERA 
CREARÁ OPORTUNIDADES 
DE DESARROLLO EN 
TODOS LOS NIVELES

En cuanto a la movilidad en la línea de carrera 
se vienen construyendo los documentos 
pertinentes que normarán la misma; 
considerando para efectos de la progresión de un 
nivel a otro,  requisitos referidos principalmente 
a la experiencia, el tiempo de permanencia 
en el puesto actual, las capacitaciones o 
especializaciones, la cantidad de servicios de 
control en que participó, los resultados de 
sus evaluaciones de desempeño, entre otros 
aspectos.
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